Resolución No. TAT-2421-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:50
horas del día Dieciséis del mes de Diciembre del Dos Mil Catorce.	
Se conoce por este medio de ACCIÓN DE NULIDAD CONTRA EL ACTO DE PREVENCIÓN DE OFERTA SUBSANABLE, presentada por el Señor C.Z.S., de calidades ignoradas, portador de la cédula de identidad número …, como representante de la firma T.J.S.A., cédula jurídica número …, contra el Acto por el cual se le realizara una Prevención meritoria en cuanto al Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares (Conversión de Permisos), en la modalidad de Autobuses, según las determinaciones de la Ley No. 8826 y del Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT.-EXPEDIENTE No. TAT-253-14.‑
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
En la especie el Señor Z.S. presenta formal ACCIÓN DE NULIDAD en cuanto a una Prevención que meritoriamente se le realizara a su Representada en cuanto al Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares (Conversión de Permisos), en la modalidad de Autobuses, que el Consejo de Transporte Público ha desarrollado según las determinaciones de la Ley No. 8826 y del Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT y del cual la firma T.J.S.A., es partícipe. Dicha Incidencia de forma particularizada e independiente de cualquier Acción Recursiva y en cuanto al Acto de Prevención en cuestión.
Visto lo anterior, es preclaro que la participación que se brinda (elevación) a este Tribunal, es manifiestamente improcedente, toda vez que el Acto que se cuestiona es un Acto de Mero Trámite, por el cual lo que realiza es una Prevención dentro de un Procedimiento de Contratación general llevado por el Consejo de Transporte Público. No definiéndose nada en sí por su medio (acto que no presenta efectos propios), sino que advirtiéndose —nada más- de una situación a corregirse o enmendarse, según los Cánones de la Contratación Administrativa o Pública. Por


ende, como tal no se trata de un Acto que sea susceptible a ser Recurrido Ordinariamente. Visto lo anterior y dado que este Tribunal solo es competente para conocer de las Apelaciones y de las Incidencias que ligadas a éstas se le presenten y no así de Nulidades Particulares e Independientes, conforme las preceptuaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, es claro que no resulta pertinente nuestra atención de una Incidencia de Nulidad contra un Acto de Mero Trámite, la cual —de por sí- NO FUE PRESENTADA ANTE ESTE TRIBUNAL, sino solo ante el Consejo de Transporte Público como realizador del Procedimiento dentro del cual se emitiera el Acto de Prevención cuestionado. Se trata, per se, de una cuestión cuya definición, conforme la Acción Planteada, se agota en el ámbito del referido Consejo, dada su Resolución mediante el Acuerdo No. 8.1.22 de la Sesión Ordinaria No. 51-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 17 de Setiembre del 2014, y de la cual este Tribunal (maxime como la misma se ha presentado) NO es Competente para conocer. Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, el presente Asunto escapa a nuestra Competencia Material debida. Siendo en mérito ello que de forma categórica se debe determinar que la Gestión que se atiende resulta improcedente e imposible ante esta Instancia. Solo para dejar en claro lo anterior, obsérvese lo que el referido numeral señala:
ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.
Ahora bien, de emitirse ya Actos Finales que en rigor de los Supuestos Vicios que el Recurrente apunta, puedan afectar sus Derechos e Intereses debidos, bien podría conocer este Tribunal de alguna situación de Nulidad en cuanto a lo referido, si la misma se planteara como uno de los Argumentos de Apelación y el caso llegara hasta esta Instancia.
Vale acotar que de haber acreditado la firma T.J.S.A. la representación de su Apoderado dentro de la Pre-Oferta u Oferta presentada en cuanto al Procedimiento Abreviado en torno al cual se dio la Prevención Objetada,

tal acreditación vale para todo el Procedimiento en cuestión, con las consecuencias de mérito.
Por Tanto:
I.- Conforme lo expresado supra, SE RECHAZA la ACCIÓN DE NULIDAD
CONTRA EL ACTO DE PREVENCIÓN DE OFERTA SUBSANABLE, presentada por el Señor C.Z.S., de calidades ignoradas, portador de la cédula de identidad número …, como representante de la firma T.J.S.A., cédula jurídica número …, contra el Acto por el cual se le realizara una Prevención meritoria en cuanto al Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares (Conversión de Permisos), en la modalidad de Autobuses, según las determinaciones de la Ley No. 8826 y del Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Lic. Mario Quesada Aguirre           Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                  JUEZ				                 JUEZA
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